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GRANADA
La Junta rechaza exhumar las fosas de la guerra, salvo que un juez lo ordene
Los expertos prevén la aparición de tumbas no controladas Comienza a redactarse
el mapa de los enterramientos de Andalucía con todas la universidades y las
asociaciones
RAFA LÓPEZ/GRANADA
En Andalucía no habrá exhumaciones
generalizadas de fosas comunes de la Guerra
Civil. La consejera de Justicia de la Junta, María
José López, rechazó ayer esta posibilidad al no
estar, según explicó, amparada por el
ordenamiento jurídico. Tampoco habrá exhumaciones excepcionales promovidas
por la Administración autonómica, por el mismo motivo.

«Por ahora nos hemos planteado una actuación más prudente», explicó la
consejera de Justicia. Consistirá, básicamente, en la colocación de monolitos o
similares allá donde se encuentren las fosas comunes, de modo que no se pierda la
referencia de su ubicación. Estas iniciativas se llevarán a cabo de acuerdo con los
ayuntamientos afectados. Se trata, dijo la consejera, de dar «el debido honor» a
cada uno de estos lugares.

En todo caso, según apuntó María José López, las exhumaciones serían posibles
siempre que, tras la petición de los familiares afectados, el juez encargado del caso
en cuestión ordenara los desenterramientos para el análisis e identificación de los
cadáveres que allí se puedan encontrar.

Al no poder promover de oficio las exhumaciones, la Junta se limitará por ahora a
favorecer la realización de un mapa de fosas comunes en Andalucía. Esta tarea va a
comenzar de inmediato en todas las provincias. En esta labor van a participar todas
las universidades andaluzas y los diferentes colectivos que trabajan en favor de la
recuperación de la memoria histórica.

Financiación

La Junta ha aportado financiación para que se lleve a cabo esta línea de
investigación, en la que trabajarán científicos e historiadores de primer orden. Así
lo dijeron ayer tanto la consejera como el rector de la Universidad de Granada,
David Aguilar, y el vicepresidente de la Asociación para la Recuperación de la
Memoria Histórica, Rafael Gil Bracero.

Ninguno de ellos aventuró una posible cifra aproximada sobre cuántas fosas podría
haber en el territorio andaluz, si bien se calcula que solamente en la provincia
Granada, por ejemplo, puede haber entre 3.000 y 4.000 fusilados enterrados de
este modo.

Actualmente se conocen algunas de las grandes fosas de la Guerra Civil. Son los
casos, por ejemplo, de Órgiva, Lecrín, Víznar y Alfacar. Pero Rafael Gil Bracero
opinó que además, con motivo de la elaboración del futuro mapa andaluz, pueden
aparecer multitud de fosas que ahora no están controladas. En algunos casos,
aventuró el vicepresidente de la Asociación por la Recuperación de la Memoria
Histórica, el seguimiento de la pista de una persona concreta puede acabar en
sorpresa y ayudar a descubrir una fosa común con numerosas víctimas.
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